
MOTIVO DE EXCLUSIÓN

A) CERTIFICADO DISCAPACIDAD EN GRADO IGUAL O SUPERIOR AL 50%.

B) INFORME MÉDICO NEUROLÓGICO.

C) DOCUMENTO DE IDENTIDAD.

D) CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO FAMILIAR.

E) ACREDITACIÓN DE MEDIOS ECONÓMICOS (IRPF, PENSIÓN, ETC)

G) REQUISITOS ESPECÍFICOS(NECESIDAD TRANSPORTE O CONCURSO DE PERSONAS)

H) JUSTIFICANTE DE GASTOS (PRESUPUESTOS, FACTURAS, ETC.)

J) DATOS BANCARIOS

 

Melilla, a 11 de febrero de 2026,
El Técnico de Gestión,
Mohamed Busian Mohamed
 
El Director General de Servicios Sociales,
José Antonio Castillo Martín 
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